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Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO 
’®°tl8J0NAI. PASA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTKA- 

’^^ÓN y COBRANZA DE LA COHTBIBUClÓN

IHDÜSTBIAL Y DE COMERCIO

CAPÍTULO PRIMERO
^^^sonas sujeiaS á esta contTiiución ÿ 

Alises fundameniales de la misma

{Continuación)
Art. 4.” Para loa efectos de esta 

^®^tríljt|(j)¿Q ae con a id eran oomoiLdua- 
^’'j®les todas las personas sujetas á las 
’®'Siúas.
.l'S administraoión y cobranza se ve- 

*'fieará oon arreglo á este reglamento 
? ^ las tarifas que le acompañan, seña- 

con loa númorcs 1, 2, 3, 4 y 5, 
^''yas dispoaioiones y notas en ellas 
^^^signadas se consideran como parta 
''''^grante del mismo reglamento,

Art. 3,“ Las industrias que no figu- 
"^ en las tarifas se adicionarán á las 

*^^^^88, previo el oportuno expediente, ' 
se instruirá en la forma que más j 

* liante se establece. !
^0 será, sin embargo, motivo bastan- ' 
para la adición un simple cambio de j 

^'^•tibre en la industria, si las operaoio- î 
^,®® propias de ¡a misma están ya ola- j 
®'fioada8 cual correspoude en otro epi- 
Sf^fe de las tarifas, aunque oon deno- 
^'Daoión distinta.

Art. 5.“ Esta contribaaión se eoai" 
pone;
t^'" ^^ ^’^^ onota fija para el Teso- ;

1 qua es la establecida en las tarifas ' 
wra cada industria. {

Del recargo que los Ayunta- ’ 
. ®uto3 aouerdea establecer para aten- 
’^Ues del presupuesto municipal de 

da año económico, dentro del límite

del 16 por 100 sobre las cuotas tUuOri- 
zadu por la ley ó del que en lo sucesivo 
se establezca.

3,’ De un 6 por 100 sobre la suma 
de las cantidades anteriores, el onaí se 
distribu rá de la manera siguiente; I 
por 100 del ingreso efectivo en las Ca
jas del Tesoro por tos valores de la ma
tricula y adiciones que jorreapondan 
ácada d.'atrito municipal, que se entre
gará por mitad á los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento, como indem
nización de los gastos que les ocasione 
la formación de matrículas y demás ser
vicios que se les encomienden: el tanto 
por ciento que corresponda como pi e 
mió de cobranza ai Recaudador, ó en 
su defecto á la persona ó estableci
miento que tenga contratado este ser
vicio. Y el remanente se aplicará á sa
tisfacer los gastos necesarios para fo
mentar el impuesto y cubrir hasta don
de alcance el importe de las partidas 
fallidas.

Art. 6,° Todas las cuotas de la con
tribución industrial y de comercio es
tán sojetas al recargo del 16 por 100 
para atenciones muuioipales, conside
rándose como una de esas atenciones 
loa gastos de cobranza del mismo re
cargo; pero éste dejará de imponerse 
en todo ó en parte cuando no haya sido 
autorizado en el presupuesto municipal; 
no obtante, cuando dicho recargo per
tenezca al estado por ejercerse la in 
dustría en más de un termino munici
pal, e.s exigible aunque los Ayunta
mientos no lo impongan.

Las industrias que se ejercen ea 
más de un término municipal, como 
son: Empresas do ferrocarriles ó de 
tranvías, que no sean urbanca; Bancos 
y Sociedades que tienen sucursales; las 
comprendidas en los epígrafes 121, 
124 ai 126 y 129 de la tarifa 2."¡ tratan
tes en ganados, y los ambulantes com
prendidos en la sección 2,* de la tarifa 
6,*, con tribuirán ¡ambíen oon el 16 por 
100 para gastos municipalia, pero este 
recargo ingresará con aplicación ex
clusiva á favor del Tesoro, acumulado 
á la cuota correspondiente ai mismo y 
formando parte de ella.

Art. 7.“ Las cuotas anuales de la 
contribución industrial serán prona- i 
teabUs, irreducibles y de patente. I

Las primeras se devengarán oon 1 
arreglo al tiempo por que ae ejerza la i 
industria, líquidándose en los casos de ; 
altas y bajas por meses completos,cual
quiera que sea el día en que comience ó 
termine el ejercicio de la industria.

Las segundas, determinadas expre
samente en las tarifas, se devengarán 
totalmente, cualquiera que sea el tiem
po que durants el año se ejerza la in
dustria. Su cobranza se verificará en lo I 
general por trimestres, en la forma | 
establecida ó que se establezca para las 1 
contribuciones directas del Estado, lo i 
mismo que la de las primeras; pero si 

: fuese desconocido el demiotlio de los 
industriales, ó no ofreciesen garantías 
de solvencia á satisfacción de la Ad
ministración, el pago 86 verificará de 
una sola vez, sin esperar el vencimien
to del trimestre; como también el de 
las cuotas correspondientes á espectá
culos públicos que la tienen señalada 
por función.

Las de patentes, además de ser irre
ducibles, aa exigirán de una sola vez ai 
comenzarse el ejercicio de la industia 
ó el año económico.

Cuando la cuota señalada á las in
dustrias, comersio, profesiones, etc., se 

1 devengue tan solo por el tiempo que 
j dure su ejercicio, debe tenerse en cuen* j 

ta que dos ó tres actos ú operaciones j 
aisladas no son suficientes para obligar s 
al pago al que los ejecuta; pero si ex- t 
cediesen de dicho límite, cualquiera i 
que sea su número, y aunque las ope- j 

í raciousa ae refier n á un sólo género ó ) 
1 artículo, población y persona determi- ’ 

nada, el que las ejecute satisfará la cuo
ta que por su clase á prorrata la corres
pondu per meses completos.

Esta regla no será aplicable en nin
gún caso á las industriss cuya onota 
es irreducible, ó que se devenga, cual
quiera que sea el tiempo que dure su 
ejeroioio.

Art. 8.* Las cuotas señaladas en las 
j tarifas se devengan, ya sa ejerzan las 
j industrias por cuenta propia ó en co

misión, salvas las excepciones consig
nadas en las mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de los industriales, 
estén ó no matriculados, además de las 
cuotas corrientes, las que por cualquier 
circunstancia hayan dejado de satisfa
cer durante los dos últimos años de 
ejercicio anteriores al en que se des
cubra el hecho, el cual se hará oouatar 
en documento extendido en debida 
forma por la Administraoión ó sus 
agentes, según los casos, y desde cuya 
fecha se reputará corriente el pago.

Las cuotas liquidadas no prescribi
rán sino á los quince años, con arreglo 
á la ley de 31 da Diciembre de 1881, 
reformando en parte la provisional 
do Administración y Contebilidad de 
25 de Junio de 1870, sin perjuicio de 
las responsabilidadea da las personas 
encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas 
desde el momento en que, con arreglo 
á los preceptos reglamentarios, el in
dustrial ha sido adicionado en la ma
tricula.

Art. S." La limitación respecto al 
pago de cuotas atrasadas no compren
de á los contratistas, asentistasó arren
datarios con el Gebierno, Corpoiaoio- 
nes provinciales y municipales, quie
nes, para obtauer la cancelación de las 
fianzas habrán de satisfacer todo lo que 
adeuden por el 1)2 por 100 de sus con
tratos, según dispone el arb. 33; pero á 
los funcionarios que no hayan cuidado 
de que los pagos se verificaran opor
tunamente, se les exigirá el 6 por 100 
de intereses de demora que corres
ponda.

Art. 10. La base contributiva de 
las poblaciones que no la tengan taza- 
tivamente determinada en el cuadro 
general de cuotas correspondientes á 
las industrias comprendidas en las ta
rifas 1.* y 4.“, se fijará con arreglo al 
número de habitantes de derecho de 
que conste la localidad, según el últi
mo censo oficial general ó parcial apro
bado por el Gobierno, deducidos los 
arrabales ó barriadas qae disten más de 
600 metros del casco de la población;
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pues si se trata de utrag más próximas, 
sea cualquiera su extensión, no pueden 
elimioarse del cómputo. También se 
tendrá en cuenta la disposición con
signada al píe de los respectivo.^ cua
dros de cuotas de las mismas tarifas.

Para la segregación del número de 
habitantes de derecho que oor respondan 
¿ los arrabales ó barriadas que disten 
más de 500 metros del casco Je la po 
blsoión, no será suficiente el certifica* 
do del Alcalde, sino quo las distancias 
han de comprobarse exactamente por 
los agentes de la Administración, pre
vio el oportuno croquis facilitado por el 
respectivo Ayuntamiento y suscrito 
por persona perita que certifique de su 
exactitud, en el que se letalleu los li
mites de la población, loa arrabales ó 
agrupaciones de edificios inmediatos y 
Ia distancia entre éstos y aquélla por el 
camino ó senda practicable más ucrta.

Las poblaciones rurales debs pro
vincias de Asturias, Galicia y León 
contribuirán con arreglo é U bas - que 
corresponda ai may^r núclec de habi
tantes de derecho de que se compon
gan y á lo prescrito en la disposición 
general citada en el párrafo primero 
de este artículo.

Art. 11. Las industrias de Ias dos 
tarifas citadas que se ejerzan dentro 
del casco de les poblaciones y en loe 
barrios ó arrabales que disten del mis
mo menos de 600 metros, contribuirán 
por la base correspondiente á la locali
dad, según lo determinado en el artí- 
onlo anterior.

Siu embargo, eu las grandes pobla
ciones cuyo ensanche no esté termina' 
do á causa de su extensión, y en que 
existan grandes soluciones de conti
nuidad,las industrias relativas álaven- 
ta al por menor de articulose ompren- 
didos en la tarifa I." y las de la succión 
de artes y oficios d - la 4.“ que se ejer 
zan en los limites del mUrno, comotsm- 
bién los Farmacéuticos Médicos y Cim* 
jan08 que en ellos residan habitual- 
mente, contribuirán con arreglo á la 
Última base de población.

Las que ae ejerzan en Ias barriadas 
y arrabales que disten dd casco más 
de 500 metros, contados desde la últi
ma casa de aquél por el camino ó sen
da practicable más corto, contribuirán 
con arreglo á la base inmediata infe
rior.

Las que se ejerzan en barriadas ó 
arrab&le.g que disten más de 1500 me
tros del casco, contados en la forma 
determinada en el párrafo anterior,con 
tribuirán por la última base de pobla
ción de la respectiva tarifa.

Art. 12. Para los efectos de esta 
contribución se entiende por casco, no 
sólo el núcleo principal de población, 
si que también los burrios ó arrabales 
contiguos ai mismo, cuya distancia no 
exceda de 500 metros, sea cualquiera su 
extensión, aunque estén separados por 
moralia, puente ó río ó que se distin
gan por zonas de ensanche. Las varia
ciones qnelos Ayuntamientos acnerden 
respecto al orden de las mejoras qne 
hayan de llevarae á cabo en dichos zo 
ñas ó respecto de la extensión del ra
dio y extrarradio, no pueden influir en 
la aplicación del precepto contenido en ; 

el art. 10 respecto á la manera de fijar 
la base por que los pueblos deben tri
butar.

Art 13. para fijar las cuotas de las 
industrias qne en las tarifas 2,“, 3.' y 
6.“ están reguladas por el número de 
habitantes de la localidad donde se 
ejercen, este número de habitantes ae 
rá, sin dedueoión alguna, el que resnl 
te del censo como población de dere 
cho en cada localidad.

Art. 14, Cuando se presenten re- 
clamaoiouhS sobre la base contributiva 
que corresponda á una población, oau 
Pará estado para los efectos de forma 
ción de la matrícula la resolución que 
sobre el particular dicte la Delegación 
de Hacienda en la provincia, cuya re
solución será apelable para ante el Mi 
nisterio de Hacienda dentro de los 
quince días signientes á su notificación.

Art. 15. Cuando por virtud de la 
aprob'oión de nuevos censos oficiales 
se altere la ba.se de población de cual
quiera localidad en térmicos que haga 
variar en más Ó en menos la cuantía de 
las cuotus, la variación no tendrá lugar 
ni surtirá efecto en la Contribución in
dustrial hasta el ejercicio siguiente »1 
en que el nuevo censo general ó parcial 
se declare obligatorio.

Art. 16. El Gobierno, en casos es
peciales, prévis la formación de expe 
diente y oído el Consejo de Estado en 
pleno, podrá introluoir en la clasifica
ción y en la cuantía de Ias cuotas las 
modificaciones que tas necesidades y 
vicisitude.s de las indu-strias aconsejen.

CAPÍTULO II
DL<iposi iffne^t ffenerdles para ia apUea 

ción fU iag tarifas
Art. 17. Para la clasificación de las 

industrias, profesiones, artes y oficios, 
y para la fijacióu, por lo tanto, de sus 
cuotna fundamentales respectivas, ser
virá de regla general el tener en el ea 
tableoimlento todos ó algunos de los 
artículos ó elementos contributivos ó 
reunir todoa ó algunos de los eoncep 
tos comprendiios en un epígrafe-cual
quiera de las tarifas; entendiéndose 
que cuando loa arti mlos pertenezcan 
á la mitirua clase de la tarifa 1 “, la in 
dustria se considerará comprendida y 
deberá matrioularse en el número que 
corresponda al artículo que más de
termine Ia ciase del esUbleoimieato.

La aplicación de esta regla general 
ee entenderá, no obstante, subordina 
da á las disposiciones especiales conte
nidas así en este reglamento como en 
las tarifas.

Art, 18. Si un industrial renne en 
un mismo local, almacén ó tienda, más 
de una industria de las comprendidas 
en los diferentes epígrafes de la tarifa 
l.“, pagará sólo la cuota corrospondien- 

i te á la ¡t,dustria que tenga señalada 
cuota mas alta.

Art. I9. El que á la vez ejerza en el 
mismo local industrias comprendidas 
en otras tarifas, pagará separadamente 
las cuotas respectivas.

Art. 20. Cuando en un mismo local 
se ejerzan industrias diferentes por 
distintos industriales, pagará cada uno 
Ia cuota que le corresponda; y si an iu- 
dustrirl ejerce la misma industrie en 
dos ó más locales separados, pagará 
una cuota por cada local.

Art. 21. Ningún industrial pagará, 
sin embargo, cuota separada por el lo
cal que tenga destiuado exolueivamen 
te á d>-pÓ8ito de los géneros ó artículos 
prop'03 de su comercio, siempre que 
éstos sólo la sirvan paru el surtido de 
su almacén ó tienda, y que el depósito 
as halle situado en la misma población 
y esté completamente cerrado ai pú
blico.

Pero si en este depósito hiciera al
guna venta, en cualquier forma, paga 
rá la respectiva cuota. (Véase el artícu
lo 23.)

Art. 22. Si un industrial ejerce dos 
ó más industrias de las comprendidas 
en las tarifa.s 2.', 3.“, 4.® y 5.*, pagará 
las cuotas correspond'entes á cada una, 
aunque pertenezoan á una misma tari 
fa y las ejerza todas en el mismo local 
ó juntamente con las de la tarifa 1.* 
salvo las excepciones establecidas en 
las mismas tarifas.

Art. 23. Para loa efectos da esta 
contribución se entienden por locales 
separados, además de los que se hallan 
en distintos edificios, los situados en 
uno mismo que tengan puertas dife
rentes para el servicio público y se ha- 
lieu divididos en cualquier forma per 
eeptible, aún cuando para su dueño se 
comuniquen interiormente. No se ten
drán en cuenta para este objeto las 
puertas dedicadas exolusivamente á la 
introducción de géneros para el surti
do del establecimiento.

Igualmente se conoideran locales se
parados loa distintos pis.,s de un edifi
cio por másqueae comuniquen interior
mente, á manos queen ellos se ejerza 
por un mismo individuo una sola in
dustria, como también los puestos, ca
jones ó compartimientos que existan 
en iaa ferias, mercados, pasajes ó expo
siciones permanenteg, siempre que se 
hallen aislados ó independientes para 
la colocación y venta de los géneros, 
aunque con entradas y salidas comu
nes para todos.

Art. 24. Para los efectos de la con
tribución industrial, y salvo los casos 
en que por excr-poión se disponga ot-a 
cosa en las tarifas respectivas, se consi
deran como vendedores a! por mayor:

l ." Los que desde luego ee anun
cien como tales en sus facturas, eircu- 
lar-s, tarjetas, rótulos, ó anuncios de 
sus estab ecimientos.

2 " Los que sin dicha condición se 
ocupan en la venta de frutos, géneros 
ó efectos pard el surtido de loa estable 
cimientos dedicados á la reventa de loa 
mismos ó para el de Empresas indos 
triales de cualquier clase, de Iaa fuer 
zas del Ejército que guarnecen tas po
blaciones ó de la marina mercante y de 
guerra.

3 .” Los qne sin estar ya compren
didos en alg no de tos ca-toa anteriores 
realizan habitualmente las ventas de 
frutes, géneros y efectos ea partidas 
desde 30 kilogramos arriba en los de 
peso, de 30 litros en los líquidos, desde 
una pieza en adelante er. los de medí 
da y des.le un fardo, caja ó gruesa en 
los de bulto ó o ento.

4 .’ Todos los que utilicen, hacien
do remesas á otros puntos, la facultad 
qneei art. 25 concede á los que son ven
dedores al por mayor.

j Se consideran como vendedores ai 
por menor ó en detalle los qne expen- 

Í den las mercancías según la demanda 
j del consumidor particular, pero sin 
1 llegar nunca á los tiposmínimos exprs- 
j sados antes.
j Art. 25. Los vendedores al por ma- 
i yor podrán remitir por cualquiera vía 
i terrestre, fluviar ó marítima á otros 
¡ puntos de la Penloeula é islas adyacen- 
I tes los artículos que hayan vendido,siem

pre quela remesa sea de cuenta del com
prador; pero nunca podrán hacer rs- 

1 mesas de su propia cuenta.
* Art. 26. Se consideran comercian 
Í tes de la tarifa 2“ los que además de 
i recibir, comprar y vender ai por mayer 
' cualquiera clase de mercancías, las re- 
i miten por su cuenta, y los vendedores 
j por mayor, almarenisías, tratantes d 
j especuladores, que bien por cuenta 
i propia ó en comisión, exporten aqUO' 

llas ai extranjero ó Ultraojer.
Sí dichos comerciantes tuvieran m^^ 

de un escritorio, despacho ú oficina pS' 
ra sus transacciones, pagarán tantas 
cuotas cuantos sean los expresados 1®' 
cales; y ai verificaran operaciones d0 
embarque ú otraa propias de su indus
tria en pueblos distintos del en q”® 
tienen en domicilio y están matricula* 
dos, satisfarán también Ia cuota que ®^' 
dichos pueblos les corresponda, coc^*’ 
los demás de su clase.

Art. 27. Para el pago de 1a contri' 
bució n conespondiente á los Banco® í 
Socieds des de tedas clases, so repc*® 
réu utilidades líquidas el saldo que ’r®' 
suite, deducidos de los ingresos vea''' 
zafios los gastos ordinarios é indisp®f 
sables para la explotación del urgí’®’® 
á que los mismos se dediquet; los p^® 
duetos do las minas y cualesqoi®f* 
otros qne se hallen taxativamente e* 
ceptuados de pago por disposicic’’®’ 
legates.

No serán de abono las osntldaJ®* 
destinadas á fondos de reserva, de ’® 
previstos y otros semejantes, las i*’^”^ 
tifias en nuevaadquiaioiónde maten®' 
el importe de la contribución indu® 
trial, amortización de mobiliario, ê*® 
tos de instalación y otros semejaft^®' 
Unicamente será computada á dii^®* 
Sociedades, como parte del impue®^® 
que deban satisfacer sobre sus utilia® 
des, la contribución territorial q'’® ^"^ 
biesen pagado por los inmuebles Ó® 
propiedad en el año á que la Üq^’*^® 
ción ae refiera. .

El 6 por 100 de cobranza ae '*“^'^^^0 
al tanto por ciento que perciba c® ¡^ 
premio el recaudador, ó en su 0®®° 
persona ó establecimiento que ^^Í*^"^, 
contratado el servicio de recaudaoi

Arfe. 28. Cuando elgune de le® 
oiedades por acciones á que se re ^^ 
®I Epígrafe núm, 6 de la tarifa 2.* ®^. 
dique á oua'quiera ramo de ^®^'‘jj. 
ción ó á industrial expresamente ^^^ 
terminada en las tarifas que no ^^ 
las comprendidas en los números ^^^ 
9 y & do Ia misma, eatiafará la ® 
que por el respectivo concepto 
rr.sponda, como onalquiara “^'^’^^^jn' 
dustria!, salvo Iaa excepcionesqu® 
tienen dichas tarifas.

Art. 29, Los Directores, C^'® ^gÿ 
ó Pre-sideutea de Bancos y Socie a^^_ 
de todas clases sujetas al pago de
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tribaoióü induatcial por ios epígrafes 
nàmeroa 5, 6, 7, 8 y 9 de ia tarifa 2“ / 
Batán obligados á presentar en la Ad- 
ïsinistraüiôn copia autorizada de las 
Memorias y de los balances ó cuentas 
Banales dentro de los quince días si- 
gaientes á la aprobación de las mismas, 
como así bien la cuenta de ganancias y 
pérdidas y cualquiera otro dato que 
Aquella oficina estime necesario para li
quidar dichos balances.

Acompañarán también certificación 
60 que 86 inserten íntegros los acuer
dos de la Sociedad, relativos al destino 
y aplicación de los beneficios obtenidos 
6n el año á que los referidos balances 
correspondan.

Art. 30. Los Directores, gerentes, 
Presidentes ó Administradores de Ban
zos, Sociedades ó Compañías civiles, 
’i^urcantiles ó industriales, las Corpo 
^aciones de todas clases y loa particu 
lures que hayan emitido ó emitan va 
lores mobiliarios cotizables en Bolsa, 
Racionales ó extranjeros, ya sean obli
gaciones, cédulas ó de otra clase no an- 
latas por otro concento á la contribu
ción industrial, están obligados á pre 
Puntar á la Administración en fin de 
Bada trimestre, semestre ó anualidad, 
®6gún la costumbre de pago, una cer 
^■fioación expresiva del importe de las 
cantidades que por dichos intereses 
tan satisfecho en España á los tenedo
ras de los referidos documentos, expre
sando en su caso si los valores mobilia- 
^'08 proceden de emisiones para dedi 
6ar su producto á préstamos hipoteca
rios, bajo la responsabilidad que este 
roglamento establece para los que oo- 
fleten ocultación ó defraudación.

La Administración liquidará dichas 
Oertifioaciones imponiendo la cuota que 
Corresponda al respecto fiel 3 por ICX) 
^del 2 si se trata de préstamos hipote 
oarioa sobre la cantidad que represen- 
^6U) y sobre ella los recargos municipa- 
^*6 y 6 por 100 de e-íbrauza como á los 
Fornás industriales; y los que las Bus- 
atiban satisfarán directamente su im
porte al Tesoro,sin perjuicio de su de
recho á descontar después á cada tene
dor ó poseedor de los referidos docu- 
Rientos la parte de contribución quels 
oorrespoad», según la importancia de 
^os intereses que haya percibido.

Art.31. Los Directores, Gerentes 
'^Presidentes de Bancos y toda clase 
^e Sceiedades y los dueñoe de casas 
6omerciales ó particulares que tengan 
®topleado8 de los comprendidos en el 
Rúm. 2 de Ia tarifa 2,* están también 
Rt’ligadcg á presentar á la Administra- 
®*ún al principio de cada año económi 
Ri^j y además cuando la misma lo crea 
Conveniente, relaciones que compren- 
^Bú loa nombres de dichos empleados, 
80s domicilios y el haber que disfru- 
*■60, ya sea por razón de sueldo, grati
ficación ó por cualquiera otro concep
to, cuyaa cantidades habrán de apre- 
ourse en junto, como también los da- 
fos necesarios para conocer la rétribu
tion ó remuneración que por el cargo 
perciban sus comisionados ó represen
tantes en jaa provincias.
^ Estas obligaciones son independien- 

R* de la de presentar al funciou«rio 
que forme la metríoula en la población 

respectiva la correspondiente deoiara- 
cióii de alta ó baja cuando tas Socie
dades se constituyan ó disuelvan.

La Administración formará cargo, 
comprendiendo respectivamente en la 
matríoula ó en relaciones adicionales 
tas altas que se produzcan por las re
laciones y balances antedichos.

Art. 32. Los individuos, personas 
jurídicas, Sociedades ó Corporaciones 
que satisfagan sueldo á los empleados 
ó dependientes comprendidos en el nú 
mero l.” de la tarifa 2.% pagarán direo 
tamente la contribución que correspon
da á dichos sueldos en el panto donde 
tengan su domicilio eoeial, sin perjui
cio de su derecho á descontaría à loa ¡n 
tereeados al vet ifioarles d pago do sus 
haberes Ó retribuciones.

Art. 33. Todas Ias autoridades, así 
civiles como militares, y todos los Je
fes de cualquiera clase de oficinas pu
blicas, generales, provinciales ó muni
cipales, están obligados á suminiatrar à 
las Adminíatraóiones respectivas cuan
tos antecedentes posean y puedan con
tribuir á labueoa y completa formación 
del padrón y la matríoula.

También tienen la obligación inelu
dible de dar parte á ¡a Admini8traoión 
respectiva de loa contratosde cualquie
ra clase que celebren y estén compren
didos en el núm. 3 de la 2“ de las tari
fas adjuntas á este reglamento, y lo 
mismo de cada pago que acuerden, pa
ra que, con estos datos, la Administra
ción los comprenda en matrícula y va
ya pasando á la Recaudación los cargos 
correspondientes á las cantidades que 
hayan de satisfacer los contratistas.

Esto no exime á los industriales á 
quienes se refiere el citado epígrafe de 
la obligación en que se hallan de pre
sentar á la Autoridad que forme la ma
tricula del punto en que se formalice el 
contrato, la declaración prescrita en el 
art. 115 de este reglamento, expresan
do en ella el objeto del contrato, su fe
cha, duración é importe, la dependen
cia pública ó Corporación con la cual 
se haya celebrado, y el punto ú oficina 
donde se hayan de realizar los pagos 
consiguientes; quedando, si no lo hicie
ran, sujetos á la penalidad que deter
mina el art. 172.

Art, 34. Los Administradores de 
Contribuciones, en vista de dichas de- 
claraoiones y de loa partes que reciban 
de las respectivas Autoiidades y Jefes 
de oficii as, formarán un registro de los 
contratistas y los asentistas, que sirva 
para considerar como matriculados á 
todos ellos y para fizealizar la realiza
ción de Ias cuotas correspondientes.

La cobrauza de las cuotas á los con
tratistas y asentistas tendrá lugar á 
medida que los interesados deban ir 
percibiendo cantidades por consecuen
cia del cumplimiento de los contratos, 
y para olio, cualquiera Autoridad ú ofi
cina que acuerde el pago de alguna 
cantidad por dicho concepto, dará iu 
mediatamente aviso á la Adminietra- 
ción del importe del pago acordado; y 
la Administración, en aa vista, liquida 
ra la cuota parcial correspondiente, pa
sando sin demora ála Recaudación el 
cargo oportuno debidamente requisi 
tado.

Art. 35. Además de las obligacio 
ues consignadas en el art. 33, las Au
toridades y funcionarios á que el mis
mo se refiere cuidarán expresamente;

l .° De no satisfacer ninguna can
tidad de las que deben abonar por con
secuencia de los contratos que en él so 
mencionan, ínteriu el industrial no 
acredite con los correspondientes reci
bos de la Recaudaoióu, que ha satisfe
cho la contribución correspondieuté á 
la cantidad misma que se le vaya á pa
gar. El cumplimiento de esta obliga
ción se acreditará consignando en el 
mandamiento del pago el número, fe 
cha é importe del recibo que el indus 
trial presente, y anotando además en 
éste la fecha, número é importe de di
cho mandamiento á que corresponda 
la contribución parcial satisfecha.

2 .° De no acordar la cancelación ó 
devolución de las fianzas prestadas en 
garantía del cumplimiento de loe refe
ridos contratos, hasta que por medio 
de los expresados recibos de ]a Recau
dación, ó por certificado de la Admi
nistración respectiva se acredite en el 
expediente que se han satisfecho al 
Tesoro todas las cantidades correspon
dientes por Contribución industrial al 
servicio de que se trato.

Art. 36, Respecto de los arrenda
tarios, la Administración de Contribu
ciones ó los Alcaldes, según los oasoa, 
procederán á inclnirlos ea matrícula 
para que la cobranza de la cuota total 
que les corresponda se verifique por 
iguales partes en los trimestres que 
hayan de recaudarse desde que sean 
alta en la matrícula hasta la fecha en 
que el contrato termine.

Art. 37- Las Íntervencionep de Ha
cienda en las provincias, y la Central, 
cuidarán de que el pago de las cuotas 
que según el núm. 10 de la tarifa 2.“, 
correspondan á los capitalistas que em
pleen sus fondos en operaciones con el 
Tesoro público, se realice al tiempo de 
abonarles las cantidades liquidadas á 
su favor en concepto de intereses de 
dichas Operaciones.

Ai efecto, siempre que por el concep
to expresado en el párrafo auteiior se 
expida algún mandamiento de pago, se 
liquidará á su dorso lo que correspon
da al Estado por el impuesto, acompa- 
ñándose el talón de cargo equivalente 
con aplicación á la Contribución In
dustrial.

Art. 38. En la elasifioaoión de va
lores que se consigne al margen de los 
talonea a que se refiere el párrafo se 
gundo dei artículo anteiior, se expre
sará siempre la parte del importe del 
mandamiento que haya de satiafaceise 
en carta de pago del impuesto por for
malización; y el Depositario Pagador 
central y los de provincias serán res
ponsables de todo pago que realicen 
por intereses de dichas operaciones, en 
el cual resulte no haberse ejecutado si- 
multáneamente el de la cuota que co
rresponda por Contribución industrial.

Art. 39. La Autoridad ó funciona 
río que contravenga á cualquiera de 
las disposiciones precedentes, ó deje 
de dar el parte ó de facilitar los ante
cedentes à qne se refiere el art. 33, res
ponderá del pago de todas las canti
dades que por conseeuenoia de la falta 

dejen de hacerse efectivas del respec
tivo contribuyente.

Art. 40. Para clasificar á un indus
trial como vendedor por mayor, alma
cenista, tratante ó especulador en cual
quiera clase de mercancías, no ea ne
cesario que tenga establecido almacén 
permanente, pues basta, según los ca
sos, que ejecute las operaciones corres- 
pondien tes á la industria qne ejerza en 
las estaciones, muelles y demás locales 
de los ferrocarriles ó sobre los mismos 
vagones; ó que conserve los granos, 
semillas, frutos ó caldos en poderde los 
mismos labradores, pero á su orden y 
voluntad, hasta el momento de realizar 
las ventas ó especulaciones á que se 
dedique.

Art. 41. No ee consideran especu
ladores en granos y otros artículos (nú
meros 60 al 63, tarifa 2.“);

1.® Los Módious, Cirujanos, Far
macéuticos, Veterinarios, Herreros y 
Maestros de primeras letras que se con
creten á vender los que reciben en pa
go de sus respeotiaos trabajos ó ser- 
vioios,

2,° Loa molineros si se limitan á 
vender el grano que reciban por la ma
quila.

3.° Los vendedores al por menor 
da tejidos y comestibles (números 14 
de la clase 4.®y 7 de la 7.^ tarifa 1.*) 
que, constando matriculados como ta
les vendedores en poblaciones de me
nos de 4.000 habitantes, expendan á 
préstamo géneros ó artículos de los 
que constituyen su comercio, recibien
do en pago, con objeto de facilitar las 
transacciones mercantiles, granos se
millas ú otros frutos,y los vendan den
tro de la misma localidad. Cualquiera 
de los industriales comprendidos en 
esta regla, que añada á la simple venta 
de los granos ó frutos recibidos en pa
go, alguna compra de las mismas espe
cies, será coupiderado especulador y 
pagará la cuota correspondiente.

Art. 42. El pago del medio por 100 
en concepto de contratista decualquie
ra aorvicio público, no autoriza para 
ejercer la industria relacionada con di
cho servicio, si la misma está clasifica
da en las tarifas, á menos que el inte 
rosado contribuye ya por ella. En caso 
contrario, satisfará por separado la cuo
ta que las respectivas tarifas señalen à 
dicha induscria con arreglo á las bases 
establecidas en este reglamento.

Art- 43. Los fabricantes compren
didos en la tarifa 3.“ podrán vender en 
la fábrica misma, al por mayor y me
nor, los productos que fabriquen. Fue
ra da ella podrán tener exento dei pa
go de cuota un estableoimiento para la 
venta solo al por mayor de los produc
tos de su fabricación en la misma pro
vincia ó en otra próxima que esté con
siderada como centro de contratación 
de los productos que elabore, siempre 
que para ello concurran las condicio
nes siguientes: no hacerse venta algu
na en la fábrica; pagar como fabrican
te una cuota que represente el duplo 
de Ia señalada en las tarifas para la 
venta al por mayor de los mismos gé
neros ó efectos en la capital de la pro
vincia á qua corresponda el pueblo 
donde establezca el dueño almacén de 
venta ai por mayor; uo dedioarlo á Ia
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venta de otros géneros ó efectos que 
los procedentes de la propia fabrica
ción, y haberío declarado oportuna
mente á la Aufcoridsd que forme la ma 
trícula del punto donde contribuya el 
fabricante.

La falta de cualquiera de estas con
diciones, ó la existencia en el eetable- 
oímiento de productos que no lleven la 
marca del fabricante ó que tengan mar 
cas ó etiquetas en idioma extranjero, 
implica la obligación de satisfacer la 
correspondiente onota, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que ha 
ya lugar á imponer en virtud de las 
diapoaioionos de este reglamento y del 
Código penal.

La facultad de tener almacén fuera 
de la fábrica en cualquier pont ■ de ¡a 
provincia ó provincias intnediatas para 
la venta al por mayor, no comprends 
à los fabricantes que se harén disfru
tando exí’noión de pago de contribu 
ción industrial por virtud de la ley de 
Aguas ó la de 3 de,Ionio de 1363 sobre 
fomento de la población ru ai y colo
nias agrícolas. (Véase el art. 116.)

Los fabricantes podrán también re
mitir y exportar todos sus productos, 
f Art. 44. Los talleres auxiharas de 
fábricas matriculadas, y unidos á ellas, 
que se dediquen únicamente á la repa
ración de lOs útiles, órgano», objetos ó 
aparatos con destino á satisfacer ex- 
dusivaraente las necesidades de las 
mismas fábricas,pagarán la cuarta par 
te de la cuota que debiera imponerse
les, siempre que en ermismo punto ó 
en el radio de cinco kilómetros h ya 
otros talleres independientes; y si éstos 
se hallan á mayor distancia, la octava 
parte de aquélla, Pero si los referidos 
talleres auxiliares trabajaran por en
cargo ó para la venta, ó en ellos exis
tiesen hornos ó cubilotes para la fun
dición de grandes piezas, pagarán toda 
la cuota que les corresponda.

(Se coniinuará)

JUZGADOS

Madrid
Número 879.

Don Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de 
Audíe cía ter itorial de fuera da eata cor
te, y Juez de primera instancia dal distrito 
de la Universidad de la misma.
Hago saber: que en virtud de Io 

acordado en loa autos seguidos por el 
Banco Hipotecario de España, contra 
el Exemo. Sr. D, Juan de Dios Bernuy 
y Coca, marqués de Benamejí, se sacan 
á la venta en pública subasta, por los 
valores que se expresan, las siguientes 
fincas.

1. * Una suerte da tierra, en térmi
no de Benamejí, llamada Cortijo a to, 
de veintiuna fanegas de tierra calma y 
pastos, que sale á subasta por cien pe
setas.

2. * Unahuerta nombradaPontezue- 
1a y una casa enclavada en ella, térmi
no do la villa da Palenciana, de cabida 
de quince fanegas y nueve celem nes, 
por dos mil cuatrocientas pesetas.

3. * Un molino aceitero nombrado 
de las Eras bajas, de la vida de Balen 
oiana, número dos, que se halla aisla

do, formando por ai el grupo de case
río en las afueras de dicha villa, con 
todos sus pertenecidos, por siete mil 
pesetas.

4. “ Una suerte de tierra, en el mis
mo término do Palenciana, pago del 
Islón, de diez celemines y dos cuarti
llos, por ciento cuarenta pesetas.

6. ® Otra inerte de tierra, en el mis
mo término y pago que la anterior, de 
ocho celemines y dos cuartillos, por 
ciento cuarenta pesetas.

6. “ Otra suerte de tierra, en el re
ferido término y pago, de cabida de 
tres celemines, por veinte pesetas.

7. “ Otra suerte de tierra, en loa ci
tados término y pago, de una fanega y 
seis celemines, por ciento cuarenta pe
setas.

8. ^ O're. suerte de tierra, en el mis
mo término de Palenciana,pago del Is- 
lóojde una fanega y seis celemines, 
por ciento cuarenta pesetas.

9. “ Otra suerte do tierra, en el mis
mo término y pago, de des fanegas, 
tres celemines y dos cuartillos, por 
ciento sesenta pesetas.

10. Otra suerte de tierra, en el ex
presado término y pago, de una fane* 
ga, por ochenta pesetas.

11. Otra suerte de tierra, en el re
ferido término de Palenciana, pago de 
la Herradura, de tres fanegas, por qui
nientas pesetas.

12. Otra suerte da tierra, en dicho 
término, pago de la Cueva de los Por
queros, de una ftnega y doa celeminea, 
por cien pesetas.

13. Otra suerte de tierra, en el re
ferido término, pago de los Villares, 
de cuatro celemines, por oinoueuta pe
setas.

14. Otra suerte de tierra, ea el pro
pio término, pago de las Canteras, de 
nueve celemines y tres cuartillos, por 
setenta y seis pesetas.

15. Otra suerte de olivar, en el re
ferido término de Palenciana, pago del 
Islón, de doa aranzadas y tres cuartas, 
por quiniei-tas sesenta pesetas.

16, Otra suerte de olivar, en dicho 
término, pago del Islón, de trece die
ciseis avos de aranzada, en ciento se
senta pesetas.

17. Otra suerte de olivar en dicho 
término, pago de Juan Gómez, de trece 
diez y seis avos da aranzada, por dos
cientas cuarenta pesetas.

18. Otra suerte de olivar en el re
petido término, al pago del Chaparral, 
de media aranzada, por doscientas se
senta pesetas.

19. Otra suerte de olivar en el mis
mo térmnio, pago de Juan Gómez, de 
seis celemines, por doacientas sesenta 
pesetas.

20, Otra suerte da olivar en el ex 
presado término, pago del Islón, de 
una y cuarta aranzada, por oiouto diez 
pesetas.

21. Otra suerte de olivar en dicho 
término, al pago de la Bermeja, de me
dia aranzada, por doscientas sesenta 
pesetas.

22, Otra suerte de olivar en el tér
mino y p«20 que Ia anterior, de tres 
octavas le aranzada, por ochenta pe
setas.

23. Otra suerte de olivar en el in
dicado término, pago del Islón, da ca

bida de quince diez y seis avoa de aran- 
zada, por dosoientae cuarenta pesetas.

24. Otra aueJ;te de olivar en el mis
mo término y pago de la Noreta, de 
dos aranzadas y un diez y seis avos de 
otra, por trescientas ochenta pesetas.

25. Otra suerte de olivar en él pro
pio término, pago de los Lirios, de dos 
y media aranzadas, en ouarouta y cua- 
iro pesetas,

26. Otra suerte de olivar en el re
ferido término, al pago del Cerro de 
los Granados, de dos aranzadas y tres 
octavos, por ciento cuarenta pesetas.

27. Otra suerte de olivar en dicho 
término, pago de la Bermeja, de dos 
celemines y tres cuartillos, por sesenta 
pesetas.

28. Otra suerte do olivar en el ex
presado término, al pago de Miraflores, 
de un celemín y dos cuartillos, por 
ciento cuarenta pesetas.

29. Otra suerte de olivar en el mis
mo término, ai pago Cueva da la Miel, 
de tros aranzadas y tres octavos, por 
trescientas veinte pesetas.

30. Otra suerte de olivar en el cita
do término, al pago do la Herradura, 
de una fanega y siete celemines, por 
ciento ochenta pesetas.

31, Otra suerte da olivar en el re
ferido término, pago de la Bermeja, de 
cabida de un cuarto de aranzada, por 
euareuta pesetas.

32. Otra suerte da olivar en el mis
mo término y sitio que la anterior, de 
cabida de seis celemines, por cuarenta 
pesetas.

33. Otra suerte de olivar en dicho 
término, pago da Borrego, de media 
aranzada, por ciento cuarenta pesetas.

34, Otra suerte de olivar en el ex
presado término, pago de la Herradu
ra, de un ealamin y un cuartillo, por 
veinte pesetas.

35. Una suerte de olivar en el mis
mo término, pago de! Cerro de losQra- 
nados, de ties aranzadas, por cien pe 
setas.

56. Otra suerte de olivar en el ex
presado término. Cerro del Machó, de 
cabida de tres aranzadas y cinco octa
vos, por nuevecientas veinte pesetas.

37. Otra suerte de olivar en el in
dicado bérmiuo, pago del Islón, de dos 
fanegas y ocho celemines, por doscien
tas pesetas.

38. Otra suerte deolivar en el meu- 
cionado término, pago del Cerro de Ra 
ya, de nueve diez y seis avos de aran
zada, por ciento veinte pasotas.

Para su remate, que será simultáneo 
en esto Juzgado y en el de primera 
instancia de Lucena, se ha señalado el 
día catorce de Diciembro próximo, á las 
dos de su tarde, y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran 
1 s dos terceras partes de las diez y seis 
mil veinte pesetas, valor de las fincas: 
que estas se subastan juntas ó en un 
solo lote: que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar prév¡amente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo de la 
expre'iada suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones: que 
el pago del precio deberá varificarse 
por el compra lor en efectivo, dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; y que los tita- 

los de propiedad de las fincas ee hallan 
da manifiesto en la Escribanía, con los 
cuales tendrán que conformar so los que 
se interesen en la licitación, sin poder 
exigir otros.

Dado en Madrid á quinoo deNoviem- 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
—PabH Maroto. —El Escribano, Feli
pe González Bernabé.

Alcalá la Real 
Núm. 880, 

Don Alberto Vela y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á Pastor Montoya Delgado, na
tural y vecino del Castillo de Lom
bia, hijo de José y da Concepción, sol
tero, herrero, de 22 años de edad, de 
estatura un metro seiscientos milíme
tros, con peso de cuarenta kilos, dimen
siones de las manos ciento setenta y 
ciueo milímetros, pies doscientos se
senta, ojos melados, pelo castaño, oolor 
bueno, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del 
presente en la Oacéia dé Madrid y Bo- 
Mines Oficiales de esta provincia, Gra 
nada y Córdoba,comparezca á este Juz
gado Audiencia de Jaén, al juicio oral 
en la causa que Se le sigue por el deli
to de disparo de arma de fuego; aperci
bido que da no hacerlo, será declarado 
rebelde y la pararás! perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
mo militares, procedan álabusca y cap' 
tura de expresado sujeto, y habido que 
sea, lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades oporturas-

Dado en Alcalá la Beal á 10 de No
viembre de 1892. — Alberto Velay Ló* 
pez. — P. M. de 9. 9., Valeriano del Cas
tillo y Oria.... -
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Córdoba

El lunes próximo, 6 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos prú caden
tes de los empeños hechos en la Cen
tral durante el mes de Abril último, y 
que con arreglo á los Estatutos corres
ponden venderse.

El acto de subasta prinoipiará é las 
10 de la mañana.

Córdoba 2 de Diciembre de 1892.^ 
El Contador, Manuel Anguita.

ANUÍAS

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
LÍARIO DE CORDOBA, Letra' 
dos 18.

I^Íl¿a,QÍC5Z5,©S
Se hallan de venta en la impren' 

La del DIARIO DE CORDOBA/ 
Letrados 18.
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